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Núm. 59

CV; en

ín, con Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Sblicación en el «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
None otra cosa. (Artículo 2°-l del Código Civil, texto aprobado 
X- Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban estemano 
eve. - 
El Se-

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguie; .e. ^>s señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada se

CCiON TERCERA
O

r esta 
gtxuidc

d 5 de 
circu- 
al de' 

-espoc- 
ossam 
norado

24 de

Núm. 2.111

Excma. Diputación 
^ovincial de Zaragoza

Devolución de fianzas

treinta 
nte 
ado 3-

^ysler España», S. A., ha solici
ta devolución de la fianza cons- 
7a en garantía del suministro de 

camiones basculantes, marca 
^iros», modelo 4217, on destino 
.-que de maquinaria de la Sección 

Lllas Y Obras provinciales.
¿■consiguiente, y a los efectos pre- 
? en el artículo 88-1 del Regla- 

de Contratación de las Corpoi nte- •- vonir;
- >.es Locales, se hace públict 
a?0 ‘¿ c el plazo de quince días

se hace público que

hubiere
- ptazAj uc uiaS, COD- 

?a.partir del siguiente al de la 
¿••ación del presente anuncio, po- 
> Ser presentadas reclamaciones 
Lesta Corporación por quienes 

en tener algún derecho exigible 
el peticionario por razón del 

i0 suministro.

e cita- 
v re?' 

.fiante 
)fÍCÍ2’ 
nte en

El
'^oza, 28 de febrero de 1979. — 
^■retario general, Ernesto García

Núm. 2.112
y Cebrián», S. A., ha solici 

devolución e la fianza consti- 
n garantía del suministro de un 
"Pegaso», 1100-1, on grúa, con 

< al Servicio Geológico, 
.consiguiente, y a los efectos pre- 

-Vj e,n el artículo 88-1 del Regla 
’esi Contratación de las Corpo- 

iOcales' se hace público que 
os a el plazo de quince días, con- 
'/ac-Partir del siguiente al de la 
r. ’on del presente anuncio, po- 
t presentadas reclamaciones 
'^en3 Corporación por quienes 

'.tener algún derecho exigible
Peticionario por razón del 

suministro.

Zaragoza, 28 de febrero de 1979. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION QUINTA

Núm. 1.977

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión ordinaria celebrada el día 14 
de febrero de 1979, aprobó con carác
ter inicial la excepción de alturas a la 
normativa del Plan general para el 
edificio a construir en paseo de Pam
plona, angular a calles de Bilbao y 
Ponzano, según proyecto obrante en el 
expediente, a petición de don Ange1 
Vallejo Pérez, en representación de 
"Edificaciones Diversas Urbanas", so
ciedad limitada, con domicilio en Cal
vo Sotelo, 29, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 32 de la 
vigente Ley del Suelo.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública, en la 
Sección de Urbanismo de esta Secreta
ría general, durante un mes, desde el 
día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia. '

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 24 de febrero de 1979. — 
El Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro.

Núm. 1.978
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 14 de 
febrero de 1979, aprobó con carácter 
inicial el proyecto de Plan parcial de 
ordenación del área Fuente de la Jun

quera, en el polígono 59 del Plan gene
ral de ordenación urbana de Zaragoza, 
a petición de don Pablo Teller Royo, 
con domicilio en paseo de Fernando 
el Católico, número 30.

Asimismo acordó la suspensión del 
otorgamiento de licencias de parcela
ción y edificación dentro de todo el 
perímetro del Plan parcial en cuestión, 
en los plazos y condiciones señalados 
en el apartado 3.° del artículo 27 del 
texto refundido de la Ley sobre Refor
ma del Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra en 
plazo de información pública, en la 
Sección de Urbanismo de esta Secre
taría general, durante un mes, desde el 
día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, a efectos de reclama
ciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 24 de febrero de 1979. — 
El Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro.

Núm. 1.979
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión ordinaria celebrada el día 14 de 
febrero de 1979, aprobó con carácter 
inicial el proyecto de servicios de urba
nización en el polígono 69-A, a petición 
de la Cooperativa Ciudad del Transpor
te (don César Saura Blesa), con domi
cilio en calle Madre Vedruna, núme
ro 2, de conformidad con lo estable
cido en tos artículos 40 y 41 de la vi
gente Ley del Suelo.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública, en la 
Sección de Urbanismo de esta Secreta
ría general, durante un mes, desde el 
día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia.
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Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 24 de febrero de 1979. — 
El Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

Núm. 1.980.
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión ordinaria celebrada el día 11 de 
enero de 1979, aprobó con carácter ini
cial el proyecto de servicios de urba
nización en terrenos ubicados dentro 
del Plan parcial del polígono 40, a peti
ción de "Zaragoza Urbana”, S. A., con 
domicilio en avenida Independencia, 
número 12, de conformidad con lo es
tablecido en los artículos 40 y 41 de la 
vigente Ley del Suelo.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública, en la 
Sección de Urbanismo de esta Secreta
ría general, durante un mes, desde el 
día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 24 de febrero de 1979. — 
El Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

Núm. 1.981
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

Sesión ordinaria celebrada el día 14 de 
febrero de 1979, aprobó con carácter 
inicial el proyecto de instalación de 
alumbrado público en terrenos ubica
dos en el polígono 40, a petición de 
den Alfonso Sanz Briz, en nombre de 
“Zaragoza Urbana”, S. A., con domi
cilio en avenida Independencia, núme
ro 12, de conformidad con lo estable
cido en los artículos 40 y 41 de la 
vigente Ley del Suelo.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública, en la 
Sección de Urbanismo de esta Secreta
ría general, durante un mes, desde el 
día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 24 de febrero de 1979. — 
El Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

Núm. 1.982
El Excmo. Ayuntamiento' Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 14 de 
febrero de 1979, aprobó coh carácter 
inicial el estudio de detalle del subpolí
gono “Puerta de Sancho", redactado 
para completar y adaptar las determi
naciones establecidas en el Plan par
cial del polígono 45, a petición de don 
losé-Luis Sancho Arroyo y otros, pro
pietarios de los terrenos sitos en. las 
unidades vecinales números 1 y 2 y en 
la unidad de equipamiento escolar” de
portivo y centro cívico del citado polí
gono, condicionado a lo informado por 
el Gabinete Técnico de Tráfico y Trans 
portes, en fechas 4 de septiembre de 
1978 y 25 de enero de 1979.

Asimismo acordó Ja suspensión del 
otorgamiento de licencias de edifica
ción y parcelación en todo el sector 
que abarca el estudio de detalle hasta 
la aprobación definitiva del mismo, y, 
en todo caso, por el transcurso de dos 
años, desde su aprobación inicial.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública, en la 
Sección de Urbanismo de esta Secreta
ría general, durante un mes, a efectos 
de reclamaciones, desde el. día siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza a 24 de febrero de 1979. — 
El Alcalde-Presidente, (ilegible). — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro.

Núm. 2.064
Comisaría de Aguas 

del Ebro
Don José-Luis Gardeta Alegría soli

cita la legalización de tres pozos si
tuados en la finca de su propiedad, 
denominada «Villaverde», y zona de 
policía de cauces del río Arba de Biel, 
en término municipal de Luna (Zara
goza), con destino a riegos por asper
sión de unas 45 hectáreas, abaste
cimiento de una explotación de ganado 
ovino y la posibilidad de destinarlo 
también para abastecimiento de vi
viendas.

La finca queda atravesada por el río 
Arba de Biel y por la carretera de Luna 
a Biel, y es a la altura del kilómetro 
7’500 donde se hallan los pozos, cuyas 
características se describen a conti 
nuación:

Pozo número 1, situado más aguas 
arriba de la finca y en la margen dere
cha del río Arba, es de sección circular 
y tiene 2 metros de diámetro, con una 
profundidad de 5 metros; dispone de 
dos grupos electrobombas indepen
dientes: el primero, de 4 CV de poten
cia, es capaz de elevar 8 metros cú
bicos por hora a 50 metros de altura 
manométrica y tubería de impulsión 
adecuada para el riego por aspersión 
de 15 hectáreas; el segundo es un grupo 
de presión de 0,8 HP y se destinará al 
abastecimiento para ganado ovino.

Pozo número 2, aguas abajo del pozo 
número 1, se halla en la margen iz
quierda; es de sección circular y tiene 
1,60 metros de diámetro, con profun
didad de 5 metros, extrayéndose el cau
dal necesario a los riegos por medio de 
un grupo electrobomba de 15 CV de 
potencia, capaz de elevar 24 metros 
cúbicos por hora a 60 metros de altura 
manométrica, a través de un sistema 
de tubería impulsión adecuado, para 
riego de 15 hectáreas.

Pozo número 3, situado más aguas 
abajo de la finca y en la margen iz
quierda del río Arba de Biel; es de 
sección circular y tiene 1,60 metros 
de diámetro, con una profundidad de 
5 metros, extrayéndose el caudal pre
ciso a los. riegos por aspersión por 
medio de un grupo electrobomba de 
20 HP de potencia, capaz de elevar 
48 metros cúbicos por hora a 62 me
tros de altura manométrica, a través 
de un sistema de tubería de impulsión 
adecuado, para riego de 15 hectáreas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisaria 
de Aguas o ante la Alcaldía, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir de esta 
publicación en el "Boletín Oficial” de 
la provincia o de aquella exposición 
en la Alcaldía, respectivamente, plazo 
durante el cual estará de manifiesto el 
expediente en las oficinas de esta Co 
misaría de Aguas (General Mola, nú
mero 28, Zaragoza), en horas hábiles 

Dado

izar.

.: Bei 
¡rado 
larage
Hace í 
aero 
ía Ma; 
Knsan 
aura 1:

de oficina, durante el plazo abierto. Guárde 
Zaragoza, 27 de febrero de 1979. - tenci.

El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 2.028

Magistratura de Trabajo 
número 2

oado
-mente 
'Provi 
no se 
i de n 
ase a 
1 io es 
vo re

Don Benjamín Blasco Segura, Magis- Qi, e: 
irado de Trabajo de la número 2 de ■ : v
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que 1 

tramitan en esta Magistratura, nume- L 
ro 855 de 1979, instados por Antonio .^cut 
Ruiz García, contra la empresa ' Eletj 
trificaciones del Ebro”, S. A., en recla
mación por despido, se ha dictado se.-

ia v

de si

i de
dia 23 
:J5.00( 
¡Palme 
‘su litencia cuyo fallo dice:

“Que estimando la demanda form'.i ;- ..
da por Antonio Ruiz García, contra -■ -. op 
empresa "Electrificaciones del Ebro 
sociedad anónima, debo declarar v 
claro haber lugar a la misma, oeu 
rando el despido nulo, y en su coi 
cuencia condeno a la empresa a 
readmita al actor en su mismo pu • 
de trabajo y en las mismas 
nes que con anterioridad al cleSÍ:a[2.' 
con abono, en todo caso, de los se
rios de tramitación desde el día 
enero de 1979, a razón de 26.000 pt-s

■rden!
.‘'■guie 

¿mi 
’desp

ma

Rafs

1 par;
•Presa 

Inal mes
Notifíquese a las partes, enteia ese 

que contra la presente resoluj-i ^.0 , Oí 
conforme a lo dispuesto en u w0 
articulado de procedimiento laDo - 
17 de agosto de 1973, contra la L _ , oniidw
cia en estos autos pronunciada, _ 
tro del término de cinco días a •. 
de su notificación, podrán 
interposición de recurso de^sun :e 
ante el Tribunal Central de 
manifestándose el Letrado qu>-

Mag

formalizar el recurso. , ¿a do- 
Si recurriere la parte dernai^-^r 

berá presentar, al tiempo de 
el recurso, resguardo acredn c.. 
haber depositado en el
paña, y en la cuenta corriente sel1. 
de anticipos reintegrables ^gistraip- 
tencias recurridas de esta je* 
ra número 2, la cantidad ohb misfli3- 
condena, más el 20 por 100 de^‘ tl-ern-

Igualmente se acreditara, a 
de formalizar el recurso, ha - s 
sitado la cantidad de 250 n ureC^; 
la cuenta corriente denomina^ei:.: 
sos de suplicación”, abierta :^¡a 
Magistratura número 2 en J- 
Ahorros de Zaragoza, Arago ■ or,u-’

Así por esta mi sentencia, . i 
cío, mando y firmo". -f^nciói13 "■Y para que sirva de.notifica 
empresa "Electrificaciones par; 
sociedad anónima, en 1gnor ed¡cto 
dero, se inserta el presente t 
el "Boletín Oficial” de lá P.

Hc 
^do 
¿arag 
Hace

n' /•«ncii 
Pira 
y ehlC

/ lee

p 
^Uti]

I e¡er 
Pstr.
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eneral 
es se 
a peli- 
clama-
lisaria J"-

Dado en 
9. - El 
- El

n que 
) este

Zaragoza a 6 de marzo de 
Magistrado, Benjamín Blas- 
Secretario, Rafael-Luis Al-

Núm. 2.034
veinte 
e esta 
al” de 
isición

Benjamín Blasco Segura, Magis- 
.:ado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;

plazo 
esto e'. 
ta Co
a, nú- jensanta Sánchez Quesada y otras, 
lábiles Eira la empresa Pilar Martín Martín 
erto. cardería Infantil"), en ejecución de

- nencia, con fecha 5 de marzo se ha 

Hace saber: Que en autos ejecutivos 
añero 72 de 1979, que se tramitan en 
ú Magistratura a instancia de doña

ni. iiado providencia que, copiada lite- 
ámente, dice así:
‘Providencia. —- Magistrado ilustrí- 

, señor Blasco. — En Zaragoza 
ajo -‘de marzo de 1979. — Dada cuenta, 

ase a los autos de su razón y, a tenor 
¡ o establecido en el artículo 200 del 

Magis- 
o 2 de

lite se 
núme- 
ntonio

refundido de procedimiento la- 
'til, en relación con el artículo 919 
!la vigente Ley de Enjuiciamiento 
d despáchese ejecución contra Pilar 
-"ín Martín, procediendo al embar- 
•He sus bienes en cuantía suficiente

recia-
] -cubrir la cantidad de 177.854 pese- 

‘Elee . de principal, según sentencia de 
recia- Sha 23 de diciembre de 1978, más la 

lo sen- :.'?.000 pesetas presupuestadas provi- 
•'almente para costas, sin perjuicio 
su liquidación en el momento pro- 

121 oportuno, siguiendo en la traba 
'lrden señalado en los artículos 1.447

rmula- 
itra la 
Ebro" 
■ y dv* 
decía- 
conse
a que 
puesta 
ndicio- 
^pido. 
Cala

lú de 
leseta-

.ndüÁ-

■tUientes de la vigente Ley de En- 
’-iainiento Civil; líbrense para ello 
'^pachos precisos.

mandó y firma Su Señoría. Doy 
''Benjamín Blasco Segura. — Ante 
Rafael-Luis Alcázar Carrillo”. (Fir- 
1105 y rubricados).

que sirva de notificación a la 
, Pilar Martín Martín ("Guar- 

Infantil"), en ignorado paradero, 
el presente edicto en el “Bo-■ v A píeseme euicio c 

Oficial" de la provincia.tex‘u .
?ralde
entefr

lo en 
-El 
- Elv de”' ,/ 

¿oní^ 
ciar 2 
cacie'1

Zaragoza a 5 de marzo de 
Magistrado, Benjamín Blas- 
Secretario, Rafael-Luis Al-

-abak1- 
ha de

ida 
uncia¿ 
¡vo
de E?" fondo

Núm. 2.070
^agistratura de Trabajo 

número 3

e ser 
stratt 
, je - 
nis^ 
-iem?1
de^

tas

ai? í

Heraclio Lázaro Miguel, Magis- 
;»ao de Trabajo ¿e ia número 3 de 
, ragoza y su provincia;
,?;Ce saber: Que en los autos ejecu- 

número 87 de 1978, seguidos a 
uana Gracia Palomo, 

«Centro Médico-Quirúrgico y 
^mo-Infantil», S. A., en reclama- 

cantidad, en providencia de 
• a he acordado sacar a la venta 
^blica subasta, por término de 

días, los bienes embargados 
'■l ! Pr°picdad de la demandada que Ri0 J ’ j^.P^Piedad de la deman< 
L ltlnuación se relacionan:

P31' 
cto 
cía- ¡

octavo C, en la octava planta 
de la casa número 89 de la 

a de Madrid, de esta capital, de 
'tíanietros cuadrados de extensión 

■i e!e Participación del 3 por 100 de 
lentos comunes. Inscrito en el 

' r° de la Propiedad número 3 de 

esta capital al tomo 1.089, libro 304, 
sección 3.a, folio 189, finca 18.471.

Dicho piso ha sido tasado en la can 
tidad de 2.800.000 pesetas.

El acto tendrá lugar en la sala de 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en ■ la plaza del Pilar, 2), 
en primera subasta, el día 6 de abril 
de 1979; en segunda subasta, en su 
caso, el día 20 de abril de 1979, y en 
tercera subasta, también en su caso 
el día 27 de abril de 1979, señalándose 
como hora para todas' ellas las once 
de la mañana.

La subasta se celebrará bajo las 
condiciones siguientes:

1.? Que para tomar parte en la 
misma los licitadores deberán deposi
tar previamente en esta Secretaría el 
10 por 100 del tipo de tasación, a ex
cepción del acreedor ejecutante.

2? Que en primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, adjudi
cándose los bienes al mejor postor.

3.8 Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con una re
ducción del 25 por 100 del tipo de 
tasación.

4.8 Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor si su oferta cubre las 
dos terceras partes del tipo de tasa
ción que sirvió de base a la segunda 
subasta, ya que en caso contrario, con 
suspensión de . la aprobación del re
mate, se hará saber al deudor el precio 
ofrecido para que en término de nueve 
días pueda librar los bienes, pagando 
la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciéndose 
previamente el depósito legal.

5.8 Que en todo caso queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o la administración 
de los bienes subastados, en la forma 
y con las condiciones establecidas en 
la vigente legislación procesal.

6.8 Que los remates podrán hacerse 
en calidad de ceder a tercero.

7.8 Que se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca sacada a 
subasta por la correspondiente certi
ficación del Registro de la Propiedad, 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría, para que pueda ser exami
nada por cuantos deseen tomar parte 
en la subasta, debiendo entenderse 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de la finca, sin de
recho a exigir otros títulos, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, aceptándolos el rematan
te, el cual quedará subrogado en los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de 
este procedimiento en particular, una 
vez que haya sido publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, y en 
cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, expido el 
presente en Zaragoza a 2 de marzo 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.071
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 42 de 1979, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de Aurora 
Marín Navarro, contra Sara Ortega 
Ortega, en reclamación por despido, 
se ha dictado auto cuya parte disposi
tiva, literalmente, dice:

«Su Señoría, por ante mí, el Secreta
rio, dijo: Que debía declarar y decla
raba extinguido el contrato que vincu
laba a las partes con efecto de la 
fecha de esta resolución, y señalándole 
como indemnización compensatoria la 
cantidad de 33.000 pesetas, y comple
mentaria de salarios de trámite la de 
93.256 pesetas. Notifíquese al Instituto 
Nacional de Previsión. Adviértase a las 
partes que contra la presente resolu
ción no cabe recurso alguno. ’

Lo mandó y firma el limo, señor 
don Heraclio Lázaro Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia. Doy fe. — 
Ante mí".

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa Sara Ortega Orte
ga, por encontrarse en ignorado para
dero, expido el presente para su inser
ción en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia. . .

Dado en Zaragoza a 2 de marzo de 
1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

. • Núm. 2.074
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos núme

ro 14.461 de 1978, en trámite de ejecu
ción número 45 de 1979, seguidos a ins
tancia de JosédMaría Lozano Fortún, 
contra "Exlocosa", en reclamación por 
despido, se ha dictado providencia del 
tenor literal siguiente:

“Providencia. — limo, señor Magis
trado don Heraclio Lázaro Miguel/— 
En Zaragoza a 13 de febrero de 1979. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y, a tenor de lo establecido en 
el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con 
el artículo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese eje
cución contra “Exlocosa”, procediendo 
al embargo de ' sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 
490.610 pesetas de principal, más la de 
50.000 pesetas presupuestadas provi
sionalmente para costas, sin perjuicio 
de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno, siguiendo en la traba 
el orden señalado en los artículos 1.447 
y siguientes de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil; líbrense para ello 
los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí". (Firmados y rubri
cados).

, Y para que así conste y sirva de noti
ficación a la demandada “Exlocosa", 
por encontrarse en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el "Boletín 
Oficial” de la provincia.

Zaragoza a l.° de marzo de 1979. — 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio 
Lázaro. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 2.075
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos núme

ro 13.184 de 1978, en trámite de ejecu
ción número 33 de 1979, seguidos a 
instancia de Jesús Borobia Romero, 
contra "Muebles Moliner", S. L., en re
clamación por despido, se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva, literal
mente, dice:

"Su Señoría, ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba 
extinguido el contrato de trabajo que 
vinculaba a las partes con efecto de 
la fecha de esta resolución, y señalán
dole como indemnización compensato
ria la cantidad de 90.000 pesetas, y 
complementaria de salarios de trámite 
la de 35.334 pesetas. Notifíquese al Ins
tituto Nacional de Previsión. Adviér
tase a las partes que contra la presente 
resolución no cabe recurso alguno.

Lo mandó y firma el limo, señor 
don Heraclio Lázaro Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia. Doy fe. — 
Ante mí". (Firmado y rubricado). ■

Y para que así conste y sirva de noti
ficación a la demandada "Muebles Mo
liner", S. L., por encontrarse en igno
rado paradero, se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 6 de marzo de 1979. — 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio 
Lázaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.076
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistra

do de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 64 de 1979, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de Félix Gi- 
nés Lisbona y otro, contra Jesús Lo
zano Martínez, en reclamación por can
tidad, se ha dictado la siguiente

"Providencia. — limo, señor Magis
trado don Heraclio Lázaro Miguel. — 
En Zaragoza a 28 de febrero de 1979. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y, a tenor de lo establecido en el 
artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con 
el artículo 919 de la vigente Ley de En
juiciamiento Civil, despáchese ejecu
ción contra Jesús Lozano Martínez, 
procediendo al embargo de sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 133.024 pesetas de prin
cipal, más la de 14.000 pesetas presu
puestadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en 
el momento procesal oportuno, si
guiendo en la traba el orden señalado 
en los artículos 1.447 y siguientes de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos pre
cisos, notificándose a la ejecutada por 
medio de edictos, por encontrarse en 
ignorado paradero.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí".

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa Jesús Lozano 
Martínez, por encontrarse en ignora
do paradero, expido el presente para 
su inserción en el "Boletín Oficial” de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 28 de febrero de 
1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.078
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistra

do de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 58 de 1979, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de Modesto 
Puértolas Cebrián y otros, contra 
"Construcciones Sancón", S. A., en re
clamación por despido, se ha dictado 
la siguiente

"Providencia. — limo, señor Magis
trado don Heraclio Lázaro Miguel. — 
En Zaragoza a 20 de febrero de 1979. 
Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y, a tenor de lo establecido en 
el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra "Construcciones San
cón", S. A., procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 669.908 pese
tas de principal, más la de 67.000 pese
tas presupuestadas provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liqui
dación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en los artículos 1.447 y si
guientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil;, líbrense para ello los 
despachos precisos; requiérase a la 
parte ejecutante para que en el plazo 
de cinco días designe bienes suscepti
bles de traba propiedad de la empresa 
demandada.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí".

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa "Construcciones 
Sancón", S. A., por encontrarse en igno
rado paradero, expido el presente para 
su inserción en el "Boletín Oficial" de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 3 de marzo de 
1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.077
Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis

trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 36 de 1979, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de Angel Her- 
vás Clavero y otro, contra "Internacio
nal Transport Agency Zaragoza", S. A., 
en reclamación por despido, se ha dic
tado auto cuya parte dispositiva, lite
ralmente, dice:

“Su Señoría, por ante mí, el Secre
tario, dijo: Que debía declarar y de
claraba extinguidos los contratos de 
trabajo que vinculaban a las partes 
con efecto de la fecha de esta resolu
ción y señalaba a Angel Hervás Cla
vero, como indemnización compensa
toria, la cantidad de 148.516 pesetas y, 
complementaria de salarios de trami
tación, la de 142.325 pesetas, y a Ramón 
Sanz Martín, como indemnización com
pensatoria, la cantidad de 86.667 pese
tas y, complementaria de salarios de 
tramitación, la de 113.862 pesetas. Noti
fíquese al Instituto Nacional de Previ
sión. Adviértase a las partes que contra 
la presente resolución no cabe recurso 
alguno.

Lo mandó y firma Su Señoría el 
limo, señor don Heraclio Lázaro Mi
guel, Magistrado de Trabajo de la 

número 3 de Zaragoza y su provincia. 
Doy fe. — Ante mí".

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la empresa “Internacional 
Transport Agency Zaragoza", S. A., por 
encontrarse en ignorado paradero, ex
pido el presente para su inserción en 
el "Boletín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 2 de mano de 
1979. — El Magistrado de Trabajo 
Heraclio Lázaro. — El Secretario, (ile
gible).

Y ei 
dada 
ignora 
¡ente 
provir 
ción j

Dadl 
¡le 197 
Emilio 
áble).

Núm. 2.035

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistra
do de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitadv- 

ante esta Magistratura, bajo el núnu- 
ro de ejecución 44 de 1979, seguidc'- 
a instancias de Raúl Miravete Escalera 
contra “International Transport Age- 
cy Zaragoza", S. A., en reclamación pe- 
despido, con fecha 28 de febrero ai 
1979 se ha dictado providencia que. 
copiada literalmente, dice: _

"Providencia. — limo, señor Magis
trado don Emilio Molíns Guerrero. - - 
Dada cuenta, únase a los autos de s 
razón y, a tenor de lo establecido en 1 
artículo 200 del texto refundido s- 
procedimiento laboral, en relación c • 
el artículo 919 de la vigente Lex 
Enjuiciamiento Civil, despáchese J 
cución contra "International Tra”sJnfil) 
Agency Zaragoza", S. A., Pr0C¿ 
al embargo de sus bienes en cua 
suficiente para cubrir la cantioa 
197.298 pesetas de principal, según 
de fecha 6 de febrero de 19/9, m 
de 19.729 pesetas presupuestadas p q 
sionalmente para costas, sin PCI ' 
de su liquidación en el momem 
cesal oportuno, siguiendo en m •;-> 
el orden señalado en los artículos 
y siguientes de la vigente Ley j- ^¡. 
juiciamiento Civil; líbrense pan 
los despachos precisos".

Y encontrándose la ejecutada 
national Transport Agency cpar3- 
sociedad anónima, en ignoraac 
dero, se inserta el presente en üut 
letín Oficial" de la provincia para . 
sii-va de notificación a la ro^L^rero 

Dado en Zaragoza a 28 oe 1 
de 1978. — El Magistrado de 
Emilio Molíns. — El Secretarle, 
gible).

Don . 
trac 
Zan 
Hac 

2.431 , 
Magis 
doña 
contri 
redar 
14 de 
provio 
dice:

«Da 
rior d 
pido, 
María 
tra P. 
irenso 
próxii 
diez t 
la cel 
de lo¡ 
en si 
¡a ad 
■ados 
incon 
como, 
’tir a 
Pruet 
clara 
y io j 
síes.»
Ye 

dada 
en ig] 
sente 
Provi 
ción

Dao ee i9 
Emili 
?ible

Núm. 2.030
„ Mas1-'Don Emilio Molíns Guerrero- d¿ 

trado de Trabajo de la num 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en DUdos en esta Magistratura oaj [ar. 

mero 14.088 de 1978, seguidos a 
cia de Antonio Mihi Blanco, 
Vicente Piqueras Sánchez, en 
ción de cantidad, con fecha 5 pro'; 
del presente año se ha dicta 
dencia que, copiada literaime

«Dada cuenta; no constanpenó
la empresa demandada se = 
los actos señalados para el o ‘ 14 y- 
fijándose de nuevo para el 
abril, a las once cuarenta y C1 artes £‘. 
de su mañana; cítese a las p ¡y . 
legal forma, con las 
prevenciones legales, y a la “ 
cítesele por medio de edicto ■

Don 
tra 
núii 
Ha

Cos 6 
"tero 
Va di 
^loi 
otros 

j 
v|cta 
ralm.

-D; 
Noi 
?Ov« 
'd a 
¡hayc 
Na

10 C

?ncí 
írs" 
? f. 
^0: 
^ter
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•'¡neja.

notifi- 
cional 
L, por 
ro, ex- 
ón en 
:ia.
■zo de 
abajo.
3, (ik-

ajo

sistra- 
4 de

Y encontrándose la empresa deman- 
jada de Vicente Piqueras Sánchez en 
ignorado paradero se inserta el pré
sate en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que sirva de notifica 
ción y citación.

Dado en Zaragoza a 5 de marzo 
je 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

itados 
núme- 
guidos 
salera.

Agen- 
5n por 
:ro de 
» que,

Magif 
:ro. - 
de su 

) en el 
do de

Núm. 2.031
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

2.431 de 1979, que se tramitan en esta 
'lagistratura, seguidos a instancia de 
doña María-Teresa Chabarrías Burgos, 
mntra Pascual-Jesús Dieste Estallo, en 
reclamación por despido, con fecha 
14 de febrero de 1979 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, 
dice:

Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda, en reclamación por des
pido, formulada a instancia ob doña 
María-Teresa Chabarrías Burgos, con
tra Pascual-Jesús Dieste Estallo, regís- 

>n con

rense y fórmense autos. Se señala el 
próximo día 9 de abril de 1979, a las 
diez treinta horas de su mañana, para 
a celebración, en única convocatoria, 
de los actos de conciliación y juicio, 
■a su caso; cítese a las partes, con 

jü i la advertencia de que los actos seña- 
c- -dos no podrán suspenderse por la 

e eje | Comparecencia del demandado, así nsport . .. . .
üendo 

como que los litigantes han de concu
rrir a juicio con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse. Se de- 
.^ra pertinente la prueba propuesta 
• lo manifestado en los restantes otro-

uan'¡3 
,ad de 
n auto 
nás •' 
prou- 

rjuici° 
0 pro- 
trab3 
slr je E • 
■a di»
•Inter- 
¡goza • 
"rpar2- 

ra due 
ia. , ebre:v 
■aba.!1' 
d .

síes.»
Y encontrándose la empresa deman

de Pascual-Jesús Dieste Estallo 
in ignorado paradero se inserta el pre
ste en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia para que sirva de notifica- 
C1°n al mismo.
. Dado en Zaragoza a 5 de marzo 
e 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
^dio Molíns. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.036
Emilio Molíns Guerrero, Magis 

*rado de Trabajo de la Magistratura 
aum. 4 de Zaragoza y su provincia; 

jü^ace saber: Que en autos tramita- 
's en esta Magistratura bajo el nú- 
‘.ero 1.197 de 1979, seguidos a instan- 
¿.de Victoria Laón Gutiérrez, contra 
ot10res Monfort y Aurelio Colón y 

en reclamación por invalidez. 
Qj*1 ‘echa 14 de febrero de 1979 se ha 
r-,1 d° providencia que, copiada lite- 
ynte, dice:

cuenta; habiendo sido subsa- 
C 0 el defecto previsto en anterior 
^l '^do se señala para la celebración 
í¡a aeto de juicio el próximo día 7 de 

a las nueve treinta horas de su 
cítese a las partes, la deman- 

Victoria Láón Gutiérrez y los 
lio p dados Dolores Monfort y Aure- 
canL° . y otros, para que comparez- 

E Fn dicho día y hora, con las adver-

o 4 de

ami15" 
el í1»

-ontrí ^laiii3;

Ps

24d I .enI perolas de te5 I b" S-Oaalmi
^$1)| 'Mn01?13' Q116 han de concurrir

I ^tent Os meddos de prueba de .
I ci0 nten valerse, y que el acto de jui-

00 se suspenderá, aunque no com

rer -c que habrán de comparece! 
^nalmente, o con representación 

• „Orma; que han de concurrir con
que

parezcan los demandados. Reclámese 
de la parte demandada la remisión, 
dentro del plazo de diez días, del ex
pediente original o copia fotostática 
o fotográfica del mismo, y, en su caso, 
informe relativo a los antecedentes 
que posean en relación con el conte
nido de la demanda.»

Y encontrándose los demandados 
Dolores Monfort y Aurelio Colón en 
ignorado paradero se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que sirva de notifica
ción y citación.

Dado en Zaragoza a 26 de febrero 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.037
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

2.589 de 1979, que se tramitan en esta 
Magistratura, seguidos a instancia de 
don Ricardo Fuentes Bejarano, contra 
«Infist», S. A., en reclamación de can
tidad, con fecha 20 de febrero de 1979 
se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda, en reclamación por 
cantidad; regístrense y fórmense autos. 
Se señala el próximo día 5 de junio 
de 1979, a las diez quince horas de su 
mañana, para la celebración, en única 
convocatoria, de los actos de concilia
ción y juicio, en su caso; cítese a las 
partes, con la advertencia de que los 
actos señalados no podrán suspenderse 
por la incomparecencia de la deman
dada, así como que los litigantes han 
de concurrir a juicio con todos los me
dios de prueba de que intenten va
lerse. Se declara pertinente la prueba 
propuesta y lo manifestado en los res
tantes otrosíes.»

Y encontrándose la demandada «In- 
fist», S. A., en ignorado paradero se 
inserta el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia para que sirva 
de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 20 de febrero 
de 1979. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible). w

SECCION SEXTA 

incluidos en el alistamiento para el 
año 1979 los mo^os que se relacio
nan, y desconociéndose su actual 
paradero, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan ante 
los Ayuntamientos o en el de su 
actual residencia, o Consulado res
pectivo si se hallan en el extranjero, 
a los actos de rectificación del alis
tamiento, cierre del mismo y de 
clasificación de soldados, advirtién
doles que de no comparecer serán, 
declarados prófugos a todos los 
efectos.

Núm. 2.124
TORRALBA DE LOS FRAILES

Raúl Romero Albaladejo, hijo de 
Ricardo y de María.

Núm. 2.090
MEQUINENZA

Doña Delfina Arbiol Borbón y doña 
Enriqueta Fornós Gimeno han solici
tado licencia municipal para un ceba
dero de ganado porcino, que empla 
zarán en terrenos de su propiedad, en 
la partida «Barranco de Amat», de este 
término municipal.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días.

Mequinenza, 5 de marzo de 1979. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.094
MEQUINENZA

Don Manuel Ibarz Silvestre ha soli
citado licencia municipal para insta
lar un cebadero de ganado porcino, 
que emplazará en terrenos de su pro
piedad, en la partida denominada 
«Auts», de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días.

Mequinenza, 5 de marzo de 1979. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.089
QUINTO DE EBRO

Don Cristóbal Artigas Aguilar ha so
licitado licencia municipal para aper
tura y funcionamiento de una disco
teca en la calle Moreno Torres, sin 
número, de esta villa.

Lo que se hace público a efectos 
de reclamaciones, conforme a lo pre
venido en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, sobre 
actividades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas, por el plazo de diez 
días.

Quinto, 7 de marzo de 1979. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.091
TARAZONA

En sesión celebrada por la Comisión 
municipal Permanente de este Ayun
tamiento el día 27 de febrero de 1979 
fueron examinadas las solicitudes pre
sentadas para tomar parte en la opo
sición libre convocada para proveer 
en propiedad una plaza de matarife 
de esta plantilla, y acordó declarar:

Admitidos: Don Angel Segura Ibá- 
ñez y don Jesús de San Anselmo.

Excluidos: Ninguno.
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Lo que se hace público a los efectos 
legales correspondientes, advirtiéndo
se que caso de no presentarse ninguna 
reclamación contra la anterior lista 
en el plazo de quince días, a partir 
del siguiente al de esta publicación, 
se entenderá automáticamente elevada 
a definitiva.

Tarazona, 7 de marzo de 1979. — El 
Alcalde, (ilegible). — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.093
U T E B O

Por don Antonio Sánchez Marco, en 
representación de la Comunidad de 
propietarios del paseo Berbegal, sin 
número, angular a calle Guadalajara, 
se ha solicitado licencia para instalar 
un depósito de gasóleo C, con una 
capacidad de 7.500 litros, con empla
zamiento en el mismo lugar.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días.

Utebo, 6 de marzo de 1979. — El 
Alcalde, Jorge Latas.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 2.081
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado 

y al número 108 de 1979 se tramita 
expediente de dominio, a instancia de 
don Luis Gay Medrano, sobre reanuda
ción del tracto sucesivo interrumpido 
de la siguiente finca:

Solar sito en la villa de Alagón, 
parcela edificable y para edificar; su 
extensión es de 360 metros cuadrados. 
Linda: Norte, Julián Ajavín; Sur, An
tonio Samprino; Este, paseo de la Azu
carera, y Oeste, Antonio Alegre. Esta 
finca procede de la segregación de 
otra que, según certificación del Regis
tro de la Propiedad y transcrito literal
mente, dice así: "Campo, regadío, sito 
en el término de la villa de Alagón, 
en el pago denominado "Puente de 
Oriola", de cabida 57 áreas 21 centi- 
áreas, equivalente a 1 cahíz de tierra. 
Linda: al Saliente, con paseo de la 
Azucarera y campo de Manuel Sahún; 
por Poniente, con don Antonio Alegre; 
Norte, Estanislao Lana, y por el Medio
día, carretera provincial de Navarra”.

Por medio del presente se convoca 
a las personas ignoradas o desconoci

das a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada a fin de que den
tro del término de diez días puedan 
comparecer ante este Juzgado a opo
nerse, en su caso, a la pretensión de? 
actor.

Dado en Zaragoza a seis de febrero 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Rafael Oliete. —- El Secretario, 
Fernando Paricio.

Núm. 2.039
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia del núme
ro 2 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado se tramitan los autos de 
juicio ejecutivo número 157 de 1979, 
instados por el Procurador señor Aran- 
da Gomara, en nombre de don Ricardo 
Romero Pallarés, contra Cooperativas 
Unidas de Ganaderos, cuyo último do
micilio fue en esta capital, en avenida 
de Cataluña, números 221-223, y actual
mente en ignorado paradero, en cuyo 
procedimiento se ha dictado senten
cia, cuyos encabezamiento y parte dis
positiva son del siguiente tenor li
teral:

“Sentencia. — En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 13 de febrero de 
1979. — El ilustrísimo señor don Luis 
Martín Tenías, Juez de primera ins
tancia del número 2 de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo seguido entre partes: 
de una, como demandante, don Ricar
do Romero Pallarés, representado por 
el Procurador don Vicente Aranda 
Gomara y dirigido por el Letrado don 
Fernando López Bazán, y de otra, como 
demandada, Cooperativas Unidas de 
Ganaderos, hallándose declaradas en 
rebeldía, sobre pago de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados de la propiedad de la deman
dada Cooperativas Unidas de Ganade
ros, y con su valor, hacer entero y 
cumplido pago a don Ricardo Romero 
Pallarés de la suma die 196.866 pesetas, 
reclamadas de principal, y gastos de 
protesto y devolución y los intereses 
legales de la cantidad reclamada desde 
la fecha de protesto, más las costas 
causadas y que se causen hasta que 
este fallo se cumpla en todas sus 
partes.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Luis- Martín 
Tenías”. (Firmado y rubricado).

Dado en Zaragoza a tres de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.042
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado se tramitan los autos de 
juicio ejecutivo número 359 de 1978, 
instados por el Procurador señor Gi
ménez Montañés, en nombre de "Fi- 
nanzauto y Servicios", S. A., contra "Is- 
lamar", S. A., en el que se ha dictado 
la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del siguiente te
nor literal:

"Sentencia. — En Zaragoza a 2 de 
marzo de 1979. — Vistos por el ilustrí- 
siño señor don Luis Martín Tenías. 
Juez de primera instancia del núme
ro 2 de Zaragoza, los presentes autos 
de juicio ejecutivo número 359 de 1978, 
seguidos: de una parte, como deman
dante ejecutante "Finanzauto y Servi
cios", S. A., representada por el Procu
rador don Isaac Giménez Montañés y 
dirigida por el Letrado don Ricardo 
Felipe Casas, y de la otra, como de
mandada, la razón social "Islamar", 
sociedad anónima, hoy en ignorado 
paradero y domicilio, hallándose decla
rada en rebeldía, sobre pago de can

' tidad, y...
Fallo: Que debo mandar y mando 

seguir adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados y que se puedan embargar de la 
propiedad de "Islamar”, S. A., y con su 
valor, hacer entero y cumplido pago 
a "Finanzauto y Servicios", S. A., de 
las 25.418 pesetas de principal y gas
tos de protesto, intereses legales de la 
cantidad reclamada desde la fecha de 
protesto, más las costas causadas y que 
se causen hasta que este fallo se cum
pla en todas sus partes.

Dado el ignorado paradero de la ra
zón social demandada, notifíquese esta 
sentencia a la misma mediante edictos, 
librándose al efecto los oportunos des
pachos. J

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Luis Martin 
Tenías”. (Rubricado). a _

Dado en Zaragoza a dos de marzo 
de mil novecientos setenta v nueve. - 
El Juez, Luis Martín. — El Secretano. 
(ilegible).

Núm. 2.043
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Temas, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera insta -• 
cia número 2 de Zaragoza; ..
Hace saber: Que el día 27 de abr 

de 1979, a las once horas, en la 
de audiencia de este Juzgado, tena 
lugar la tercera subasta de los bie1 
que luego se dirán, en ejecución 
sentencia dictada en juicio de mei 
cuantía número 443 de 1978, Rr0';¡3 
vido por el Procurador señor 
Anadón, en nombre y representa 1 
de «Maderas Unidas», S. A., c0? :r. 
don Francisco Muñoz Gállego, aü 
tiéndose a los posibles licitadores-

1 .° Esta subasta se celebrara - ‘ 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella u 
rán consignar previamente en la -1 r 
del Juzgado una cantidad igual, 
lo menos, al 10 por 100 
valor de los bienes que sirvió de £ 
para la segunda subasta, la Q1 
celebró, sin efecto, con la rebaj 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
1. Una librería compuesta de 

módulos, de 80 centímetros de a* 
otros dos de 60 centímetros v 
rinconera, en madera, laqueada er 
lores hueso y azul oscuro, con 
sos departamentos abiertos y 
dos. Valorada en 20.000

2. Una mesa de centro, de u.0¡1 
rectangular, de hierro forjado, 
tablero en mármol. Valorada en r 
tas 3.000.

3. Un frigorífico marca 
modelo FL-355-A. Valorado en P 
10.000.
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4. Un televisor en blanco y negro, 
narca «Vanguard», modelo «Electro 
-x», de 26 pulgadas, con canales de 
iHF y UHF. Valorado en 10.000 pe- 
vías.

5. Una lavadora automática, marca 
AEG», modelo «Lavamat Le». Valora 
ja en 12.000 pesetas.

ó. Un horno eléctrico, marca «Ba- 
■v», modelo H-2201. Valorado en pese- 
as 10.000.
7. Un reloj, al parecer de bronce, 

;on figuras ornamentales y pie del 
mismo en metal, sin marca, que no 
ránciona. Valorado en 4.000 pesetas.

8. Dos sillones tapizados en skai 
;oior blanco, con cojines en panilla de 
color oro viejo. Valorados en 4.000 pe- 
vías.

9. Una estantería rinconera, laquea
s en color hueso, de 1 '20 metros de 
-íura aproximadamente, con cuatro 
baldas. Valorada en 2.000 pesetas.

10. Un televisor portátil, en blancc» 
7 negro, marca «Werner», modelo 
Electronic», de 17 pulgadas, con ca
ries de VHP y UHF. Valorado en 
-000 pesetas. ‘
11. Una librería estilo castellano, de 

‘80 x 2’20 metros aproximadamente, 
' madera color nogal, con diversos 
apartamentos abiertos y cerrados, 
‘alorada en 18.000 pesetas.

12. Cuatro módulos sillón, sin bra 
tapizados en tejido sintético, a 

ayas color marrón. Valorados en pe- 
«as 15.000.
.*3- Un armario ropero, en forma 
*eL», compuesto de dos cuerpos, uno 
■•mando armario de dos puertas y 
lro con dos armarios de una puerta 

, cada extremo y altillos, en madera 
-mizada en color nogal. Valorado 

Id .OOO pesetas.
W; Un «chiffonnier» de nueve cajo- 

•ts y encimera de mármol, a juego 
•1e! armario anterior. Valorado en 
W Pesetas.

, ^do en Zaragoza a dos de marzo 
S mil novecientos setenta y nueve. — 
■l^bT’ LU'S Martin‘ — El Secretario,

Núm. 2.041
‘ JUZGADO NUM. 3

.n Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
Primera instancia del Juzgado 

^mnero 3 de los de Zaragoza; 
el presente edicto hace saber: 

. en este Juzgado y con el número 
se s'euen autos sobre ejecu- 

IXira - sentencia canónica, instados 
< a Josefa Muñoz Ruano, mayor 
^3 ad, auxiliar de clínica, vecina de 

|^aCfte- contra su esposo, don Luc 
r^rog ’ actualmente en ignorado para- 

:ba í^bióndose dictado auto con fe
. de febrero de 1979, cuya parte 

^¡ente^3 CS tenor literal si- 
iijo^^ñoría, ante mí. el Secretario, 

" ye separan por tiempo indefinido 
ij-^ayuges doña María-José Muñoz 

y don Luc Destoky; se ponen 
¿a Potestad de la madre los hijos 

p^atrimonio Luc-Armand Destoky 
' a Se ncia Destoky Muñoz; se decreta 
I P^ación de los bienes de la socie- 
I teniendo cada uno el 
i 4 ¿r y administración de los que 
|' ¿ Respondan; la mujer consen’ará 

Pier"de el derecho de ali- 
l%sense los correspondientes despa- 

a los encargados del Registro

Civil donde estén inscritos el matri
monio y nacimiento de los hijos, para 
la inscripción de la separación y de la 
modificación de la patria potestad.

Así lo acordó y firma el ilustrísimo 
señor don Joaquín Cereceda Marquínez, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de Zara
goza, de que doy fe. — Joaquín Cere
ceda Marquínez. — Ante mí, Domingo 
Chimeno Vieito". (Firmados y rubri
cados). '

Dado en Zaragoza a tres de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 2.044
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma 
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara 
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 259 de 1977-B, seguido a ins
tancia de la Caja de Ahorros de la 
Inmaculada Concepción, de Zaragoza, 
representada por el Procurador señor 
Ortega Frisón, contra don Pedro M. Gi- 
meno y doña Carmen Oros Baselga, 
cónyuges, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 18 de abril 
de 1979, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación; no se admí 
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los títulos de 
propiedad no han sido presentados, 
por lo que se advierte a los licitado 
res, en virtud de lo dispuesto en la 
regla quinta del artículo 140 del Re
glamento Hipotecario, y que las cargas 
o gravámenes anteriores o preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Urbana núm. 43. Piso primero, rotu
lado . con la letra G, en la primera 
planta alzada, con acceso por el portal 
de la casa número 17 de la calle de 
Almería, de esta ciudad, de 42’69 me
tros cuadrados. Linda: frente, con 
rellano de escalera y piso F; derecha 
entrando, con hueco de escalera, patio 
de luces y piso D; izquierda, con calle 
de Almería, y fondo, con casa núm. 15 
de la misma calle. Tiene una cuota de 
participación sobre el solar y demás 
elementos comunes del 2’25 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de este partido, a favor de 
los demandados y nara su sociedad 
conyugal, al tomo 3.294, libro 92 de la 
sección 4.a, folio 186, finca 6.709, ins
cripción 1.a Tasado pericialmente en 
362.865 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Juzgados de Distrito

Núm. 2.085
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta1 
rio del Juzgado de distrito número 3 
de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el número 
1.899 de 1978 se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo dicen 
así:

“Sentencia. — En Zaragoza a 6 de 
marzo de 1979. — El señor don Rogelio 
Gállego Moré, Juez de distrito del Juz
gado número 3, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de fal
tas, seguido entre partes: de la una el 
Ministerio fiscal, en representación de 
la acción pública, y Marina Caballero 
Caballero, de 48 años, casada, sus la
bores, natural de Ronda (Málaga) y de 
esta vecindad (calle Federico Ózañam, 
número 47), como lesionada, y como 
denunciado, Ignacio Cortés Comín, de 
21 años, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, en ignorado pa
radero, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada "al denun
ciado Ignacio Cortés Comín, declarando 
de oficio las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Gállego 
Moré". (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el "señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pú
blica. .

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el “Boletín Oficial" de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma al denunciado Ignacio Cortés 
Comín, expido el presente en Zaragoza 
a seis de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve. — El Secretario, Julio 
Merayo.

* Núm. 2.087
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

Don Pedro-Javier Roig Bello, Secreta
rio del Juzgado de distrito de La Al- 
munia de Doña Godina;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 210 de 1978, sobre daños en acci
dente de tráfico, contra José-Manuel 
Rodríguez Vela, se ha dictado senten
cia que contiene el encabezamiento y 
parte dispositiva del tenor literal si
guiente:

“Sentencia. — En La Almunia de 
Doña Godina a 26 de febrero de 1979. — 
El señor don Jorge Madurga Cuervas, 
Juez de distrito de la misma, habiendo 
visto y oído el presente juicio verbal 
de faltas número 210 de 1978, seguido 
entre partes: de una, en representación 
de la acción pública, el Ministerio fis
cal, y de otra, como denunciado, José- 
Manuel Rodríguez Vela, de 25 años de 
edad, casado, conductor y vecino de 
Sardañola, hoy en ignorado paradero; 
como responsable civil subsidiario, 
"Transportes Marca", que tuvo su últi
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mo domicilio conocido en Esplugas de 
Llobregat (Barcelona), y como perju
dicadas, "Piezas Moldeadas”, de Bar 
celona, con domicilio en la misma, y 
Jefatura Provincial de Carreteras de 
Zaragoza, sobre daños en accidente 
de tráfico, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a José-Manuel Rodríguez 
Vela de los hechos seguidos en este 
juicio, con declaración de costas de 
oficio.

Así por esta mi sentencia Jo pro
nuncio, mando y firmo”.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado José- 
Manuel Rodríguez Vela y al responsa
ble civil subsidiario "Transportes Mar
ca", S. A., que se hallan en ignorado 
paradero, expido la presente en La Al- 
munia de Doña Godina a veintiséis de 
febrero de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Secretario, Pedro-Javier 
Roig.

' Núm. 2.119
CALATAYUD

Cédula de citación

En providencia dictada en el juicio 
de faltas seguido en este Juzgado de 
distrito con el número 213 de 1977, por 
daños en accidente de circulación, ocu
rrido el 12 de junio de 1977, en el 
término municipal de Monreal de Ari- 
za, por colisión de dos vehículos, se 
cita por la presente al denunciado 
Gerardo Agudelo Ortiz, de 33 años de 
edad, de profesión radiotécnico, natu
ral de Bogotá y actualmente en igno
rado paradero, a fin de que en el plazo 
de cinco días, a partir de su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado 
a prestar declaración, acompañado de 
su permiso de conducir, bajo aperci
bimiento de que en caso de incompa
recencia le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción al referido denunciado, mediante 
su publicación en el «Boletín Oficiai» 
de la provincia, expido la presente en 
Calatawd a veintiocho de febrero de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.118
COMUNIDAD DE REGANTES 

DEL TERMINO DE MIRAFLORES 
DE ZARAGOZA

Se convoca a todos los herederos 
regantes y usuarios industriales a 
Junta general ordinaria, que se cele
brará en el salón de sesiones del Sin
dicato (calle Juana de Ibarbourou, 15), 
a las nueve horas del día 25 de marzo 
de 1979, para tratar los asuntos rese 
fiados en el orden del día.

De no concurrir el número de re
gantes que exige el Reglamento se 
celebrará en segunda convocatoria, a 
las nueve treinta horas del mismo 
día, siendo válidos los acuerdos, cual
quiera que sea el número de asistentes.

Orden del día
l.° Lectura y aprobación, si proce

de, de las actas de Juntas celebradas 
el 29 de octubre y 17 de diciembre 
de 1978, respectivamente.

2 .° Lectura y aprobación, si proce
de, de las cuentas correspondientes 
a 1977.

3 .° Lectura y aprobación, si proce
de, de la memoria general correspon 
diente al año 1978 y presentada por 
el Sindicato.

4 .° Examen y aprobación, si proce
de, de las cuentas correspondientes 
a 1978.

5 .° Ventas de terrenos.
6 .° Lectura del informe elaborado 

ñor la Comisión de investigación nom
brada en Junta general deí 29 de octu
bre de 1978, referente a la reclamación 
formulada por «Sancho Cortés», S. A.

7 .° Herederos de La Cartuja. Pro
puesta de cesión al Sindicato de la 
Acequia del Plano, tramo comprendido 
entre el caidero del Botero y la desem
bocadura del río Ebro.

8 .° Contestación a los ruegos, pre
suntas y proposiciones formulados en 
la Junta general del 29 de octubre 
de 1978.

9 .° Ruegos, preguntas y proposicio
nes.

, Las cuentas de gastos del año ante
rior estarán de manifiesto diez días 
antes de la Junta general, para que 
puedan ser examinadas y revisadas 
por los herederos regantes e indus
triales, en las oficinas del Sindicato, 
de cinco treinta a ocho treinta de la 
tarde.

Zaragoza, 8 de marzo de 1979. — El 
Presidente, Mariano Val Tafalla.

Núm. 2.117
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE GARRAPINILLOS
Se convoca a los partícipes de esta 

Comunidad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el próximo día 25 deí 
actual mes de marzo, a las diez y me
dia de la mañana en primera convoca
toria y a las once horas en segunda, 
en el domicilio social (casa de San Pas 
cual, Garrapinillos), para tratar de los 
siguientes asuntos:

Lectura del acta de la Junta ante
rior.

Examen y aprobación, si procede, de 
la memoria general del año 1978.

Examen y aprobación, si procede, de 
las cuentas correspondientes al año 
próximo pasado.

Proponer a la consideración de la 
Junta la petición de bajas y de nuevas 
inclusiones en alfarda.

Ruegos, preguntas y proposiciones.
Garrapinillos, 7 de marzo de 1979. - 

El Presidente, Zoilo Ríos Gracia.

Núm. 2.088
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE MALEEN Y NOVILLAS
El Presidente de la Comunidad de 

Regantes de Mallén y Novillas, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 44 y 53 de las Ordenanzas 
de la Comunidad, convoca a los usua 
rios a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el salón de baile dei 
casino «La Amistad», de Mullen, sito 
en plaza de España, el próximo día - 
de los corrientes, a las veintiuna hora» 
en primera convocatoria y a las vei • 
tiuna treinta horas en segunda, pf*' 
tratar del siguiente

Orden del día
1 .° Lectura y aprobación del acta 

anterior. ’ .
2 .° Examen y aprobación de la 

moría general correspondiente a 
el año 1978, que ha de presenta 
Sindicato. , ^.^inr

3 .° Todo cuanto convenga al m 
aprovechamiento de las aguas y a 
bución de riegos en el año actúa i- 

4 .° Examen de las cuentas de 
sos y gastos correspondientes a 
1978, que ha de presentar el Smd 
y su aprobación, si procede. . 3. 

5 .° Ratificación del contrato 
do con «Obrascón», S. A. „,.eicio- 

6 .° Ruegos, preguntas y nru. •
nes. TuntaDe no poder celebrarse la - 
primera convocatoria por ra 
número se hará en la se^unaaSistan 
quiera que sea el de los que 
siendo válidos los acuerdos m 
tomen. io70 -

Mallén, L° de marzo de 17/ • 
Presidente, (ilegible).
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Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no esten exceptuaoas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por linea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ...
Especial Ayuntamientos, por año ...

3.000 pesetas
2.000 pesetas

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas. ,
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 peseta ■

1 odos los pagos se efectuarán en la Admiaistración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


